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PREÁMBULO 
 

 Acapulco de Juárez un municipio  localizado al sur de México, la palabra Acapulco 

proviene de los vocablos nahuas sacatl-carrizo, poloa-destruir o arrastrar y lo-lugar, lo que 

en conjunto quiere decir "lugar donde fueron destruidos o arrasados los carrizos"; el 

agregado Juárez, se le dio en honor a Benito Juárez, quien, en 1885, al regreso de su exilio 

en Nueva Orleans, se reincorporó en este puerto a las filas de Juan N. Álvarez, que combatía 

a la dictadura Santanista y pugnaba por la República Federal y el 27 de junio de 1873, se 

rebautizó al municipio con el nombre oficial de Acapulco de Juárez. La ciudad cuenta con 20 

km de playas, desde Barra Vieja hasta Pie de la Cuesta, de los cuales se divide en tres 

grandes zonas turísticas: Acapulco Tradicional, Acapulco Dorado y Acapulco Diamante. 

Además de haber sido un puerto importante del comercio de la Nueva España, es en la 

actualidad uno de los primeros y más importantes puertos de México por ser una escala para 

el envío y cruce de las líneas que circulan entre Panamá y San Francisco por medio del 

puerto transatlántico. Acapulco se hizo de su fama mundial en la década de 1950 a partir de 

esa fecha a pasado por 30 alcaldes considerando las posturas interinas, predominando 

durante estos 71 años el Partido Revolucionario Institucional (PRI)1.  

 Acapulco es considerado como una de las ciudades más violentas del mundo debido 

a la tasa de homicidios que se presentan. América Latina cuenta con una cifra alta en el 

ranking, dado a conocer por el Consejo Ciudadano de México para la Seguridad Pública y 

Justicia Penal (CCSPJP), debido a que tenía 43 de las 50 ciudades más peligrosas del 

mundo en el año 2019. Desde el año 2011, Acapulco se encontraba en el top 5 de las 

ciudades con la tasa de homicidios dolosos más alta del mundo. En el ranking del año 2020, 

Acapulco disminuyó considerablemente el número de homicidios con 422 y una tasa del 

54.13, y se ubicó en el lugar 18, lo cual significa que ha sido el porcentaje más bajo en los 

últimos 9 años. 

 

 
1 http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM12guerrero/municipios/12001a.html 


